
ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

ULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION.- 

  

   

    

/ CUANTIA: INDETERMINADA.- 

Ca ciudad de Guayaquil, Capital de Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los seis día del mes - 

de Agosto del año dos mil quince, ante mí, doctor 

PEDRO “CESAR ZAMBRANO PARRA, NOTARIO 

SEXAGESIMO SEGUNDO de este CANTON, comparece, el 

señor ALFONSO ANDREU GALLARDO, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, de la compañía MULTITRONIC S.A. 

EN LIQUIDACION, conforme consta del NOMBRAMIENTO 

que acompaña a la presente escritura pública, como 

documento. habilitante, quien además «se encuentra 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la citada compañía, copia de cuya ACTA 

también se acompaña a la presente escritura pública, como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de 

edad, española, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en 

tránsito por este cantón, capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer personalmente doy fe, en razón de 

haberme exhibido “sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que procede 

presentan la minuta del tenor sig 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públi 
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hominada - MULTITRONIC S.A. EN 

¿| al tenor de las siguientes cláusulas: 

-SMPARECIENTES.- Comparece a la celebración 

fe escritura pública, el señor .ALFONSO ' 

GALLARDO, en su calidad- de- GERENTE 

GENERAL, de la compañía MULTITRONIC S.A. EN 

LIQUIDACION, conforme .consta del NOMBRAMIENTO que 

acompaña a la presente escritura pública, como documento 

     
   

habilitante, quien además se encuentra autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la citada 

compañía, copia de cuya ACTA también. se acompaña a la 

presente ' escritura pública, como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

MULTITRÓNIC S.A. EN LIQUIDACION, se constituyó por 

escritura pública, ante el Notario Vigésimo Quinto de 

Guayaquil, abogado' Segundo lvole Zurita Zambrano, el 

diecinueve de agosto del año dos mil dos,-e inscrita en el 

Registro Mercantil, el diecinueve de septiembre del año dos 

mil dos, b) Mediante Resolución dictada por el Director 

Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil, se procedió a disolver a la 

compañía MULTITRONIC S.A., por la causal de no haber 

cumplido con ciertas obligaciones legales, y, C) Por esta 

razón, la totalidad de accionistas de la compañía 

 



    

   

        

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACÍÉ LE 

DE LA COMPAÑÍA MULTITRONIC S.A. “EN LIQUIDACION”.- f 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de agosto dell 

quince, en el local de la compañía, se reúnen los accionistas de Ñ 

MULTITRONICS.A.*EN LIQUIDACION”, señores ALFONSO 

GALLARDO, propietario de setecientos noventa y nueve acciones Oran 

nominativas de un dólar cada una de ellas, que da un total de noy 

noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América; y, JOSE E RIQUEZ 

SALMERON, propietario de uno acción ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas, que da un total de un dólares de los Estados Unidos de América. 

Todo lo cual da un gran total de ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados unidos de América cada una de ellas, por lo cual se 

encuentra reunido todo el capital socia! de la compañía, 

Bajo la presidencia de la Junta el señor ALFONSO ANDREU GALLARDO, 

actuando en calidad de Secretaria la Junta el señor JOSE ENRIQUEZ 

SALMERON, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas y a su vez están de acuerdo con los puntos a tratarse los mismos que 

son los siguientes: " 

1.- Reactivación de la compañía MULTITRONIC S.A. “EN LIQUIDACION”; 

2.- Conocimiento de los informes y Balances de la compañía correspondientes a 

los años 2011, 2012,2013 y 2014, con sus estados de pérdidas y ganancias y sus 

anexos, así como los informes suscritos por la Gerente de la compañía; 

3.- Aprobación por parte de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de los Balances, informes de pérdidas y ganancias de los años 

Y, 

4.- Autorización que se debe dar a la GERENTE GENERAL, de la compañía 

MULTIFRONIC S.A. “EN LIQUIDACION”, para que ¡leve adelante el trámite en 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, hasta la total reactivación de la misma 
e inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Establecido el quorum reglamentario, el presidente de la Junta declara legalmente 

instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
MULTITRONIC S.A. “EN LIQUIDACION” disponiendo se pase a considerar los 

puntos expuestos en el orden del día, para el efecto el señor Presidente expresa: 

EN CUANTO AL PRIMER PUNTO: Que es necesario de conformidad a lo 

   
MULTITRONIC S.A. “EN LIQUIDACION” una vez que h 

causales para que haya decidido su liquidación, conform 

documentación que se presentado en la Intendencia de Comp 

se gestione la REACTIVACION de la compañía. 

2011,2012,2013 y 2014 y de los informes de Gerente y Comisario de la compañía; 

    

   



     

      
SEGUNDO PUNTO: Que la compañía no ha tenido ningún 

mica en los años anteriores y presente año y así se traduce en 

dos de pérdidas y ganancias de los años 2011, 2012,2013 y 

41que ya han sido conocidos por los presentes, as u vez la 

Jjemvaria, ha emitido su respectivo informe que ya es de 

ódos quienes conformamos la presente Junta de Accionistas. 

  

   

    

Ra CANAS AL TERCER PUNTO: Aprobación por parte de la Junta 

ibaria y Universal de Accionista de los Balances e informes de pérdidas y 

ganancias de los años 2011,2012,2013 y 2014 y los informes de la Gerente de la 

compañía. 

Y POR ULTIMO EN CUANTO AL CUARTO PUNTO: AUTORIZAR a la 

GERENTE para que en su calidad de representante legal de la compañía 

MULTITRONIC S.A. “EN LIQUIDACION”, inicie la acción legal hasta obtener la 

REACTIVACION de la compañía y su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. 

Una vez enterado de la exposición hecha por el señor ALFONSO ANDREU 

GALLARDO, Presidente de la Junta General y de la lectura del orden del día, los 

accionistas presentes reunidos en Junta General de los mismos, después de 

deliberaciones, por unanimidad: 

RESUELVEN: 

PUNTO UNO: Aprobar la REACTICACION de la compañia MULTITRONICS.A. 

“EN LIQUIDACION” 

PUNTO DOS: Conocidos que han sido los balances y estados de pérdidas y 

ganancias correspondientes a los años 2011,2012,2013 y 2014, así como el 

informe de la Comisaria de la Compañía y Gerente, se los aprueba en su totalidad, 

sin restricción, autorizando su presentación en las oficinas del SRI Y 

Superintendencia de Compañías. 

PUNTO TRES: Que este punto del orden del día ya está resuelto en el punto dos, 

por economía procesal se lo invoca y aprueba. 

PUNTO CUATRO: Autorizar plenamente a la GERENTE GENERAL, para que en 

su calidad de representante legal de la compañía MULTITRONICS.A."EN 

LIQUIDACION” gestiones, obtenga y comparezca a la celebración de la escritura 

pública de reactivación de la compañía y su posterior inscripción en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la re ión de la 

presente  AÁcta' de Junta General Extraordinaria de 

MULTITRONICS.A.'EN LIQUIDACION” la cual luego de ser 

por unanimidad de los concurrentes, con lo cual se da por € 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas y en 

proceden a firmarla en unidad de acto, y suscrito por el Secreta! 

   
   
   

   



Certifico que la presente Acta, es igual al original que 

Actas de la compañía.- Guayaquil, 6 de agosto del 2015 

: Jus 
ALFONSQ/ANDREY GALLARDO 
ACCIONISTA 

  

consta en HA 

  

    

  

 



      

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 6392257841004 

RAZON SOCIAL: MULTÍTRONIC 8,A. 

NONSRE COMERCIAL: MULTITRONIC S.A, 
CLASE CONTREUYENTE: DTROS 

REPREGENTANTE LEGAL: ANDREU GALLARDO ALFONSO 
CONTADOR: YAGUAL TOMALA EDITH MARIA 

FER, RULO ACTIVIDADES: 19/08/2002 PEC. CONSTITUCION: 19/09/2002 
FEO, IRSCRIPCION: 21/O/2009 ERCHA ME ACTUALIZACIÓN: 30/01/2012 | 

ACTIVIDAD ECONQUICA SRINCIPAL: 

AGTUADADES DE CULTIVO DE PROBUSTOS AGRICOLAS 
' 

EOMIGIHO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrequis: JUAN GONEZ RENDON (PROGRESO) Ciudadela: COMUNA SAN 
LORENZO DEL MATE Número! SN Kilometro: 15 Referencia unicación: JUNTO AL CANAL DE CEDEGE Telefono Trahajo: 
032950014 Celular. 001375730 Email: e_yepuald) Gheimall.com ar DONICILIO ESPEGIAL: ON 222212122__AA tt 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

2 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

1 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  3 ME ESTABLESAMENTOS REGISTRADOS: deló01al 60 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: — 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

        Usuore: JLZAMEBRANO 

pas” 0 POTS 

a AGO DO 

  

A



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES >      

  

    
    

  

E LA ESE) 
NU pEL A 02267941001 ele hace bien al paísi 

% 
RAZ ON MULTITROMIC S.A. 570 

E 8 
ESTA Eo Y 
No. EST. 1 ESTADO - ABIERTO MATRIZ ERC. INIGIG ACT. 10/08/2002 

NOMBRE COME! > MULTITRONICS.A . FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: FEC, RECIO: 

ACTIVIDADES 08 CULTIVO DE PRODUCTOS ABRICOLAS : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Caritán: GUAYAQUIL Pareguia: JUAN GOMEZ RENDON (PROGRESO) Ciuttedteta: COMUNA SAN LORENZO 
DEL MATE Número: 6/N Referencia: JUNTO AL CANAL DE CEDEGE Kilómetro: 15 Telefono Trabajo: 042050014 Celular: 
091375730 Emalk e. yagual04 Ghalmal.com 
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Guayaquil, Enero 15 del 2012 

Señor 
Alfonso Andreu Gallardo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la Compañía MULTITRONIC 8S.A., celebrada el día 14 de Enero del 2012, tuvo el 
acierto de elegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañia para un 
periodo de cinco años, con las atíbuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de sus funciones, Usted reemplazará a la Econ. Edith Yagual Tomalá, 
quien renunció a sus funciones y cuyo nombramiento fue extendido el 2 de Julio del 
2008 e inscrito en el Registro Mercantil de Gueysquil el 2 de Julio del 2008. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la repcesentación legal y 
extrajudicial de la compañía y demás atribuciones contempladas en el artículo Vigésimo 
Séptimo del Estatuto Social de MULTITRONIC S.A. 

El Estatuto Social de la compañía MULTITRONIC S,A., consta en la Escritura 
Publica otorgada ante el Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Segundo ivole Zurita Zambrano, el 19 de Agosto del 2002 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, el 19 de Septiembre del mismo año. 

Atemamente, 

y 

X LT So, 
ada A j tte 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía MULTITRONIC S.A, 
cual he sido elegido. siendo mi nacionalidad Española. 

    

Guayaquil, Enero 15 del 2012 

MUS ' 
Se. ¿Alcaso ra Gallardo 

o A DOCUNaiO a 

  

   

 



  

CERA a e «¿Registro Mercantil Guayaquíí : 

      

  

     

   
    

    

doce queda inscrito el presente 
l a, Compañía MULTIFRONIC 
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WEE LE. :EFREN ROCA ALVAREZ 
: : : REGISTRADOR MERCANTIL 

Zo ao REGÍSA ez,     
   

   

AE Upa puL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

       
“Ledo, Bitinbierto Moreira 0. 
Ledo FINANCIÉRO 

MINERO El INMOSILIARIO 
   EURO BOTAS 
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de Compañias, acuerdan. REACTIVAR a lá 

MULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION. TERCE 

antecedentes anteriores y por unanimidad de los accionistas 

de ta compañía MULTITRONIG.:S¡A. EN LIQUIDACION, 

deciden gestionar la REAC ÍCION de la mencionada 

compañía una vez que se ha; Súperado el inconveniente 

legal que motivó su Disolución. - Para: el: efecto, -se 

acompaña — certificación. del Acta de Junta General-de 

Accionistas de la compañía” MULTITRONIC S.A. EN 

LIQUIDACION y NOMBRAMIENTO: del répresentante — legal 
como documento ha flitante- DECLARACION. -El “señor 

ALFONSO ANDREU GALLARDO, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA 

MULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION, declara bajo 

juramento que su representada, esto es la 

MULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION, no mantiene a la 

presente fecha ningún vínculo O. contrato pendiente 

      

    

  

  

con el Estado Ecuatoriano. Usted señor Notario sírvase 

insertar las demás cláusulas de estilo para su validez.- Firma) 

Abogado Jaime Enrique Nieto Espinoza, Registro 

número uno nueve uno del Colegio de 

Abogados de El Oro.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido 

de la minuta inserta, la misma que se eleva a escritura 

pública, para que surta sus correspondientes 

legales.- Leída' que fue, esta escritura 

integramente por mí, el Notario, en alta voz al otf 

éste la aprueba, se ratifica, en unidad de acto, 

   

   



de Compañías, acuerdan. REACTIVAR a k 

MULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION. TERCE 

antecedentes anteriores y por «unanimidad: de los accionistas 

de la compañía MULTITRONIC, -S:iA. EN LIQUIDACION, 

deciden gestionar la REACTÍ ION de la mencionada 

compañía una vez que se ha: superado el inconveniente 

    

legal que motivó su Disolución. - Para: el efecto, se 

acompaña certificación. del Acta de Junta General. de 

Accionistas de la .compañía MULTITRONIC S.A. EN 
LIQUIDACION. y NOMBRAMIENTO: del representante — legal 
como documento” habilitante" DECLARACION. El señor 
ALFONSO ANDREU GALLARDO, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA 

MULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION, declara bajo 

juramento que su representada, esto es la 

MULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION, :no mantiene a la 

presente fecha ningún vínculo o contrato pendiente 

con el ” Estado Ecuatoriano.-Usted señor Notario sirvase : 

insertar las demás cláusulas de estilo para su validez.- Firma) 

Abogado Jaime Enrique Nieto Espinoza, Registro 

número uno nueve uno del Colegio de 

Abogados de El - Oro.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido 

de la minuta inserta, la misma que se eleva a es 

legales.- Leida que fue, esta escritura 

íntegramente por mí, el Notario, en alta voz al 

éste la aprueba, se ratifica, en unidad de acto, c 

   

  

   
 



el Notario, de todo lo cúal DOY -FE.-%4 

     p. MULTITRONIC S.A. EN LIQUIDACION 
R.U.C. 0992267941001 ' 

/ MAA, $ 

SR. ALFÓNSO ANDREU GALLARDO 

GERENTE GENERAL 
C.C. 0924795398 

      

DR:PEDRO CÉSAR ZAMBRANO PAR 
NOTARIO SEXAGESIMO SEGUNDO DE GUAYA 
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COPIA DE LA MATRIZ QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI 

* TESTIMONIO, QUE 
CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

DAD DE GUAYAQUIL EN LA MISMA FECHA 
RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA cu 

DE SU OTORGAMIENTO.- 

e ¿es GA Y . 

Pa =P Dr. Pedro ZambranoParra Hs. - 
¡ | NOTARIA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

    

  

DE GUAYAQUIL 
  



  

! 

RAZON: De conformidad con la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0003576, de fecha dieciocho de septiembre del 

año dos mil quince, suscrita por la abogada CARLOTA CAMACHO | 

COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, en la cual se aprobó la Reactivación de la compañía 

MULTITRONIC S.A. “EN LIQUIDACION”; conforme consta de la 

escritura autorizada por el Notario SEXAGESIMO SEGUNDO DE | 

GUAYAQUIL, doctor PEDRO CESAR ZAMBRANO PARRA, de | 

fecha seis de agosto del año dos mil quince.- | 

Guayaquil, 21 de septiembre del 2015 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 47.419 
FECHA DE RE PERTORI10:22/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 08:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003576, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 18 de septiembre del 2015, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: MULTITRONIC S.A., de fojas 86.426 a 86.446, Registro 

Mercantil número 4.245. 2..- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 47419 

ANNE 
OHIADIEDOOPIRO» 

OCA 
IUVRIUDVNFONVQNXODADA 
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'O MERCANTIL 
Guayaquil, 24 de septiembre de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

DOY FE. Que la presentt 

  

RAhTa - 

    
  
 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
e. HORA: 

97 DCT Z1ÍS . Lezo 
Receptor: Monica Vifacreses Indarte 

Firma: 

 


